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El concepto autocaravana se refiere a aquellos 

vehículos construidos con el fin de transportar y 

alojar a personas. Según el diseño que presenten, las 

dimensiones, la capacidad, la distribución y las 

prestaciones, las autocaravanas se pueden clasificar en: 

capuchina, perfilada, integral y camper. La tipología de 

estos vehículos las diferencia de los turismos y, por lo 

tanto, les otorga una regulación especial en algunos 

casos que se debe conocer para circular con seguridad. 

 ¿Qué aspectos debemos conocer? 
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 Autocaravanas 

Conducción: Es aconsejable circular de forma suave, sin acelerones ni frenadas 

bruscas, para que el vehículo y el remolque no se desestabilicen. Asimismo, a la hora de 

circular debes tener en cuenta la longitud de la autocaravana por lo que si quieres 

adelantar un vehículo debes dejar mayor distancia entre tú y el resto y recordar que la 

maniobra será más larga. En pendientes es mejor usar marchas cortas para que el 

motor no sufra. Si no se está habituado a la conducción de este tipo de vehículos, es 

recomendable practicar antes de circular algunas maniobras como el aparcamiento, la 

marcha atrás, el giro cerrado…  

Velocidad: El Reglamento General de Circulación determina que las autocaravanas (con 

una MMA (masa máxima autorizada) igual o inferior a 3.500 kg) podrán circular a un 

máximo de 120 km/h en autopistas y autovías y a 90 km/h en carreteras 

convencionales. Para las autocaravanas con una MMA mayor a 3.500 kg los límites 

cambian. Estas deberán circular a un máximo de 90 km/h en autopistas y autovías y 

80 km/h en carreteras convencionales. 

ITV: con relación a la frecuencia de la inspección 

técnica para las autocaravanas: 
 

Con una antigüedad de hasta cuatro 

años están exentas de pasar la ITV. 
 

De más de cuatro años: inspección 

bienal. 
 

De más de 10 años: inspección anual. 

Pasajeros: todos los adultos, niños y mascotas deberán ocupar un asiento con su 

correspondiente cinturón de seguridad, silla infantil, trasportín o arnés dentro del 

vehículo.  
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 Diferencias entre estacionar y acampar con autocaravanas 

Tener presente que la parada o el estacionamiento, en este tipo de vehículos se rige 

por las mismas normas que el resto.  

 

Como con cualquier otro vehículo, las autocaravanas se puede aparcar en los sitios 

donde esté permitido el estacionamiento. Asimismo, si aparcas en una pendiente 

es aconsejable utilizar calzos en las ruedas para evitar que el vehículo pueda 

deslizarse. 

 

Sin embargo, es importante poner énfasis en uno de los puntos que más confusión 

crea. Cuando hablamos de autocaravanas es muy distinto estacionar que acampar. 

Entender ambos conceptos puede ahorrar multas. 

 

Los únicos lugares permitidos para la acampada son los campings o zonas 

habilitadas específicamente para pernoctar.  

 Autocaravanas 

Si la autocaravana está acampada en zona autorizada se permite realizar vertidos, 

abrir el techo o claraboyas, extender toldos y sacar mobiliario fuera. 

 Transporte de vehículos auxiliares 

El transporte de bicicletas,  un  ciclomotor  o  una  motocicleta  

de  pequeña  cilindrada está autorizado siempre que se 

utilice un portabicicletas homologado o una plataforma 

destinada a esta finalidad y, cuando sobresalga de la 

proyección en  planta  de  la  autocaravana dentro de lo 

permitido,  se señalice por  medio  de  la  señal  V-20. 
Señal V-20 


